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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91 
fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 19 de febrero de 2010, el ciudadano JUAN 
ANGEL GARZA GUERRA, propietario del Jardín de Niños Particular INSTITUTO PEDAGOGICO 
LINCE, solicitó Autorización para impartir Educación Preescolar, a un alumnado mixto, turno 
matutino, en las instalaciones ubicadas en el domicilio de Boulevard Alvaro Obregón, número 
100, colonia Ampliación Rodríguez, en Reynosa, Tamaulipas. 
 

SEGUNDO.- Que el propietario del Jardín de Niños Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, 
así como el personal directivo y docente de dicho plantel, se han comprometido a ajustar sus 
actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, a lo dispuesto por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Constitución Política local, la 
Ley de Educación para el Estado, los reglamentos, planes, programas, métodos de estudio y 
disposiciones que dicte la Secretaría de Educación Pública. 
 

TERCERO.- Que el C. JUAN ANGEL GARZA GUERRA, propietario del Jardín de Niños Particular 
INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, y el personal de dicho plantel, han declarado, bajo protesta de 
decir verdad, que en la educación que se imparta, se respetarán las leyes y reglamentos 
aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo dispuesto por los artículos 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5° de la Ley General de Educación y 6º de 
la Ley de Educación para el Estado. 
 

CUARTO.- Que el edificio que ocupa el Jardín de Niños Particular INSTITUTO PEDAGOGICO 
LINCE, reúne las condiciones higiénicas y pedagógicas previstas por los artículos 55 fracción ll de 
la Ley General de Educación y 92 fracción ll de la Ley de Educación para el Estado, aunado al 
resultado del informe de la inspección realizada por la ciudadana LUCIA QUINTANILLA CANTU, 
Supervisora de la Secretaría de Educación de Tamaulipas; contando con el equipo y material 
didáctico necesario para el correcto desarrollo de las actividades educativas, aprobándose 
además, la integración de grupos escolares y horarios de clases con que funcionará dicho plantel. 
 

QUINTO.- Que el propietario del Jardín de Niños Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, ha 
aceptado que la citada institución educativa privada, esté sujeta a que la Secretaría de Educación 
de Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos 
de trabajo, organización del alumnado y personal directivo, técnico y docente. 
 

SEXTO.- Que el C. JUAN ANGEL GARZA GUERRA, propietario del Jardín de Niños Particular 
INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, convendrá con los padres de familia de dicho plantel, respecto 
a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida 30 días 
antes de la inscripción y reinscripción, misma que no podrá modificarse dentro del período para el 
que fue acordada. 
 

SEPTIMO.- Que el propietario del Jardín de Niños Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, 
se ha comprometido a observar, respecto de las cooperaciones extraordinarias, las siguientes 
normas: 
 

I.- Se someterán a consideración y aprobación, en su caso, de la Asociación de Padres de 
Familia; 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria, expresará su destino y la mención de ser 
voluntaria; 
 

III.- Las aportaciones deberán liquidarse a la Dirección de la Escuela, y serán ejercidas por la 
misma, bajo la estricta vigilancia de la Asociación de Padres de Familia; y  
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IV.- La inscripción, reinscripción y situación académica de los alumnos o permanencia de los 
mismos, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
 

OCTAVO.- Que el propietario del Jardín de Niños Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, 
ha adquirido las siguientes obligaciones: 
 

l.- Conceder becas totales o parciales, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido del 
ingreso por inscripción y colegiatura, considerando el 100% de la población estudiantil, 
sujetándose a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación 
Pública, de conformidad con lo previsto por el artículo 94 fracción lll de la Ley de Educación para 
el Estado; 
 

ll.- Cumplir con lo establecido en la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como con los actos 
cívicos que marca el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
 

lll.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en términos del reglamento respectivo vigente;  
 

lV.- Establecer el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los Lineamientos del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico, el cual se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención de problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa; y 
 

VI.- En caso de decidir la baja del plantel educativo, dar aviso a la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, en un plazo no mayor a 90 días anteriores a la terminación del ciclo escolar; así 
como hacer entrega de los archivos correspondientes. 
 

NOVENO.- Que el expediente integrado con motivo de la solicitud del C. JUAN ANGEL GARZA 
GUERRA, ha sido revisado por la Secretaría de Educación de Tamaulipas, observándose el 
cumplimiento de lo establecido por el artículo 92 de la Ley de Educación para el Estado, y demás 
disposiciones legales aplicables; por lo que a través del oficio SET/SP/0249/2010 de fecha 22 de 
abril de 2010, el Titular de dicha Secretaría con fundamento en el artículo 12 fracción IX de la 
mencionada Ley, emitió opinión técnica favorable para que el Ejecutivo del Estado otorgue 
Autorización al Jardín de Niños Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, para impartir 
estudios de Educación Preescolar, con alumnado mixto, turno matutino, en las instalaciones 
ubicadas en el domicilio de Boulevard Alvaro Obregón, número 100, colonia Ampliación Rodríguez, 
en Reynosa, Tamaulipas. 
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 7º, 10, 11, 14 fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de la 
Ley General de Educación; 91 fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la 
Ley Orgánica de la  Administración Pública del Estado; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 
fracciones I, II, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado; 
y el Acuerdo número 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 3 de junio de 
2005, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA AUTORIZACION AL JARDIN 
DE NIÑOS PARTICULAR INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, PARA IMPARTIR EDUCACION 
PREESCOLAR EN REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al Jardín de Niños Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE 
a impartir estudios de Educación Preescolar, con alumnado mixto, turno matutino, en las 
instalaciones ubicadas en el domicilio de Boulevard  Alvaro Obregón, número 100, colonia Ampliación 
Rodríguez, en Reynosa, Tamaulipas; correspondiéndole el Número de Acuerdo 1003961. 
  
ARTICULO SEGUNDO.- El Jardín de Niños Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, 
queda sujeto a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación de Tamaulipas; de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 23 y 31 fracciones I y IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado y 12 fracciones I y XII de la Ley de Educación para el Estado.  
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ARTICULO TERCERO.- El propietario del Jardín de Niños Particular INSTITUTO PEDAGOGICO 
LINCE, queda obligado a conceder becas totales o parciales, cuyo monto nunca será menor al 
5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la 
población estudiantil, sujetándose a los acuerdos y lineamientos que expida la Secretaría de 
Educación Pública; de acuerdo con lo establecido por el artículo 94 fracción III de la Ley de 
Educación para el Estado. 
 

ARTICULO CUARTO.- El propietario del Jardín de Niños Particular INSTITUTO PEDAGOGICO 
LINCE, convendrá con los padres de familia, respecto a la cantidad que deberá pagarse por 
concepto de colegiatura, la cual quedará establecida, cuando menos 30 días antes de iniciarse el 
período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del 
servicio, la cantidad convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para el que 
fue acordada. 
 

ARTICULO QUINTO.- El Jardín de Niños Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, deberá 
ostentarse como una institución educativa particular, e insertará en la documentación que expida 
y publicidad que haga, la leyenda que indique su calidad de incorporada, el número del presente 
Acuerdo, la autoridad que lo otorga y el número y fecha del Periódico Oficial del Estado en que 
se publique el mismo; de conformidad con lo previsto en los artículos 93 segundo párrafo y 96 de 
la Ley de Educación para el Estado. 
 

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, 
por lo que el propietario del plantel educativo particular queda obligado a obtener de las 
autoridades competentes, los permisos, dictámenes y licencias que procedan. 
 

ARTICULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo de Autorización para impartir Educación Preescolar 
es intransferible y será válido en tanto el Jardín de Niños Particular INSTITUTO PEDAGOGICO 
LINCE, se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo además 
con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
 

ARTICULO OCTAVO.- Notifíquese al ciudadano JUAN ANGEL GARZA GUERRA, propietario 
del Jardín de Niños Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, para que cumpla con los 
compromisos establecidos en el presente Instrumento; publíquese en el Periódico Oficial del 
Estado, a costa del interesado. 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, con efecto retroactivo a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud. 
 

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de 
Tamaulipas, a los 25 días del mes de mayo del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91 
fracción XXXIV, 95, 140 de la Constitución Política local; 2º, 10 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado; 11 fracción VII de la Ley de Educación para el Estado; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 19 de febrero de 2010, el ciudadano JUAN 
ANGEL GARZA GUERRA, propietario de la Escuela Primaria Particular INSTITUTO PEDAGOGICO 
LINCE, solicitó se otorgara a la citada institución educativa, autorización para impartir Educación 
Básica de Primaria a un alumnado mixto, turno matutino, en las instalaciones ubicadas en el domicilio 
de Boulevard Alvaro Obregón, número 100, colonia Ampliación Rodríguez, en Reynosa, Tamaulipas. 
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SEGUNDO.- Que el propietario de la Escuela Primaria Particular INSTITUTO PEDAGOGICO 
LINCE, así como el personal directivo y docente de dicho plantel educativo, se han comprometido a 
ajustar sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, a lo previsto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Constitución Política 
local, la Ley de Educación para el Estado, los reglamentos, planes, programas, métodos de estudio 
y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas. 
 

TERCERO.- Que el C. JUAN ANGEL GARZA GUERRA, propietario de la Escuela Primaria 
Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, así como el personal directivo y docente de dicho 
plantel educativo, han declarado bajo protesta de decir verdad, que la educación que se imparta 
en el mismo, respetará lo relacionado con el laicismo; de acuerdo a lo establecido por los 
artículos 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5º de la Ley General de 
Educación y 6º de la Ley de Educación para el Estado. 
 

CUARTO.- Que conforme al resultado del informe realizado por el C. JUAN ANGEL GARZA 
GUERRA, Supervisor de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, el edificio que ocupa la 
Escuela Primaria Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, reúne las condiciones higiénicas 
y pedagógicas establecidas por los artículos 55 de la Ley General de Educación y 92 fracción II 
de la Ley de Educación para el Estado, indispensables para su buen funcionamiento; contando 
con el equipo y material didáctico para el correcto desarrollo de las actividades educativas de 
dicho plantel educativo, aprobándose además, la integración de los grupos escolares y horarios 
de clases con los que funcionará.  
 

QUINTO.- Que el propietario de la Escuela Primaria Particular INSTITUTO PEDAGOGICO 
LINCE, ha aceptado que dicho plantel educativo esté sujeto a que la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de 
trabajo, organización del alumnado y del personal directivo, técnico y docente. 
 

SEXTO.- Que el propietario de la Escuela Primaria Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE 
convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel educativo, respecto a la 
cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida 30 días 
antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el 
que fue acordada. 
 

SEPTIMO.- Que el C. JUAN ANGEL GARZA GUERRA, propietario de la Escuela Primaria Particular 
INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, se ha comprometido, en cuanto a cooperaciones extraordinarias, 
a observar las siguientes normas: 
 

I.- Someterlas a consideración y aprobación, en su caso, de los acuerdos tomados por la 
Asociación de Padres de Familia; 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y la mención de ser 
voluntaria; 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por esta, bajo la 
estricta vigilancia de la Asociación de Padres de Familia; y 
 

IV.- La inscripción, reinscripción, situación académica de los alumnos o su permanencia, no se 
condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
 

OCTAVO.- Que el propietario de la Escuela Primaria Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, 
ha adquirido las siguientes obligaciones: 
   

I.- Conceder becas totales o parciales, cuyo monto nunca será menor al 5% del ingreso total de 
inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil; de conformidad 
con lo previsto en el artículo 94 de la Ley de Educación para el Estado, con sujeción a los 
acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública; 
 

II.- Cumplir con lo establecido en la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1984, así como con los actos 
cívicos señalados en el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública; 
 

III.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en términos del Reglamento respectivo vigente;  
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IV.- Establecer el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los Lineamientos del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986; 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico, el cual se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel educativo 
en la elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a 
problemas disciplinarios y evaluación de la actividad educativa; y 
 

VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas, en un plazo de 90 días anteriores a 
la terminación del ciclo escolar; y hacer la entrega de los archivos correspondientes, en caso de 
decidir la baja del plantel educativo.  
 

NOVENO.- Que el expediente integrado con motivo de la solicitud del C. JUAN ANGEL GARZA 
GUERRA, ha sido revisado por la Secretaría de Educación de Tamaulipas, observándose el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 92 de la Ley de Educación para el Estado y demás 
disposiciones legales aplicables; por lo que a través del oficio número SET/SP/0248/2010 de 
fecha 22 de abril de 2010, el Titular de dicha Secretaría, con fundamento en el artículo 12 
fracción IX de la mencionada Ley, emitió opinión técnica favorable para que el Ejecutivo del 
Estado otorgue Autorización a la Escuela Primaria Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, 
para impartir Educación Básica de Primaria, a un alumnado mixto, turno matutino, en las 
instalaciones ubicadas en el domicilio de Boulevard Alvaro Obregón, número 100, colonia 
Ampliación Rodríguez, en Reynosa, Tamaulipas. 
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14 fracciones IV y X, 21 segundo párrafo, 30, 
47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 91 fracción V, 95 y 140 de 
la Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 
1°, 5°, 8°,  9°, 10, 11 fracciones III y VIII, 12 fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78 
fracción III, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado; y el Acuerdo 254 publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo de 1999; he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA AUTORIZACION A LA 
ESCUELA PRIMARIA PARTICULAR INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, PARA IMPARTIR 
EDUCACION BASICA DE PRIMARIA EN REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO PRIMERO.- Se otorga Autorización para impartir Educación Básica a la Escuela Primaria 
Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, con alumnado mixto, turno matutino, en las 
instalaciones ubicadas en el domicilio de Boulevard Alvaro Obregón, número 100, colonia Ampliación 
Rodríguez, en Reynosa, Tamaulipas; correspondiéndole el Número de Acuerdo 1003962. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- La Escuela Primaria Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, 
queda sujeta a la inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 23, 31 fracciones I y IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado, y 12 fracciones I, IV y XII de la Ley de Educación para el Estado.  
 

ARTICULO TERCERO.- La propietaria de la Escuela Primaria Particular INSTITUTO PEDAGOGICO 
LINCE, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del Reglamento 
respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil, sujetándose a los acuerdos y lineamientos que al 
respecto expida la Secretaría de Educación Pública, de conformidad con el artículo 94 fracción III de 
la Ley de Educación para el Estado. 
 

ARTICULO CUARTO.- La propietaria de la Escuela Primaria Particular INSTITUTO PEDAGOGICO 
LINCE, convendrá con la Asociación de Padres de Familia, la cantidad que se deberá pagar por 
concepto de colegiatura, la cual quedará establecida 30 días antes de iniciarse el período de 
inscripción y reinscripción, debiendo dar a conocer la cantidad convenida a los futuros solicitantes del 
servicio, misma que no podrá modificarse dentro del período para el que fue acordada. 
 

ARTICULO QUINTO.- La Escuela Primaria Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, deberá 
ostentarse como una institución educativa particular e insertará en la documentación que expida 
y publicidad que realice, la leyenda que indique su calidad de incorporada, el número del 
presente Acuerdo, la autoridad que lo otorga y el número y fecha del Periódico Oficial del Estado 
en que se publique el mismo, de acuerdo al artículo 93 de la Ley de Educación para el Estado.  
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ARTICULO SEXTO.- La Autorización de Educación Básica se otorga para efectos exclusivamente 
educativos, por lo que la propietaria de la Escuela Primaria Particular INSTITUTO PEDAGOGICO 
LINCE, queda obligada a obtener de la autoridad educativa, los permisos, dictámenes y licencias 
respectivos. 
 

ARTICULO SEPTIMO.- La Autorización otorgada es intransferible, y será válida en tanto la 
Escuela Primaria Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, se organice y trabaje conforme a 
las disposiciones legales vigentes, cumpliendo con las obligaciones establecidas en el presente 
Acuerdo.  
 

ARTICULO OCTAVO.- Notifíquese al ciudadano JUAN ANGEL GARZA GUERRA, propietario de 
la Escuela Primaria Particular INSTITUTO PEDAGOGICO LINCE, para efecto de que cumpla 
con los compromisos que el presente Acuerdo establece; publíquese en el Periódico Oficial del 
Estado, a costa del interesado.  
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado; con efecto retroactivo a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 
25 días del mes de mayo de dos mil diez. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 

 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91 
fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 11 fracción VII de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas; y  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido el 15 de septiembre de 2009, la ciudadana EDITH CANTU 
DE LUNA, representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD MEXICO 
AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL 
NORTE solicitó el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de BACHILLERATO GENERAL 
para impartirse en el nivel Medio Superior, sujetándose a los planes y programas de estudio de la 
Dirección General del Bachillerato de la Secretaría de Educación Pública, en las instalaciones 
ubicadas en el domicilio de calle 13 de julio s/n, colonia El Círculo, en Reynosa, Tamaulipas.  
 

SEGUNDO.- Que la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C., se encuentra 
legalmente constituida, y tiene como objeto “Promover cultura a todo nivel y grado posible por 
medio del establecimiento de centros de estudio, investigación y difusión cultural, de acuerdo con 
las leyes de la materia, y crear carreras profesionales, técnicas de tipo medio superior y superior”, 
según acta constitutiva de fecha 29 de abril de 1982, contenida en la escritura pública No. 1135 del 
Volumen XIX, otorgada por la fe del Notario Público No. 115, Licenciado Nerardo González Solís, 
con ejercicio y residencia en Reynosa, Tamaulipas. 
 

TERCERO.- Que los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades, 
debiendo obtener la Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Ejecutivo 
del Estado, para que los estudios realizados en las respectivas instituciones se incorporen al 
Sistema Educativo Estatal; de conformidad con lo establecido en los artículos 3° fracción VI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley General de Educación y 91 
de la Ley de Educación para el Estado. 
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CUARTO.- Que la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos 
Descentralizados de ambos y los particulares con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, 
se regirá conforme a lo establecido en el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Constitución Política local, la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado, la Ley de Educación para el Estado, así como las normas, 
reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven; conforme al artículo 5º de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

QUINTO.- Que el bachillerato o sus equivalentes, tienen por objeto proporcionar al educando la 
formación necesaria para ingresar a una institución de educación superior, y prepararlo con 
conocimientos éticos y técnicos especializados, de acuerdo a las ramas productivas existentes 
en la Entidad y las exigencias del desarrollo regional; de conformidad con el artículo 31 de la Ley 
de Educación para el Estado. 
 

SEXTO.- Que el expediente integrado con motivo de la solicitud de la ciudadana EDITH CANTU 
DE LUNA, representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD MEXICO 
AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL 
NORTE, ha sido revisado por la Secretaría de Educación de Tamaulipas, observándose el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 92 de la Ley de Educación para el Estado y demás 
disposiciones legales aplicables; por lo que a través del oficio SE/SP/0170/10 del 19 de marzo de 
2010, el Titular de dicha Secretaría con fundamento en el artículo 12 fracción IX de la mencionada 
Ley, emitió opinión técnica favorable para que el Ejecutivo del Estado otorgue Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios de BACHILLERATO GENERAL para impartirse en el nivel Medio 
Superior, sujetándose a los planes y programas de estudio de la Dirección General del Bachillerato 
de la Secretaría de Educación Pública, en las instalaciones ubicadas en el domicilio de calle 13 de 
julio s/n, colonia El Círculo, en Reynosa, Tamaulipas.   
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 7º, 10, 11, 14 fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de la 
Ley General de Educación; 91 fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII y VIII, 12 
fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado; y 
el Acuerdo número 330 publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 1º de octubre de 
2003, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE 
VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LA UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL NORTE 
PARA IMPARTIR ESTUDIOS DE BACHILLERATO GENERAL EN NIVEL MEDIO SUPERIOR, EN 
REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO PRIMERO.- Se otorga a la persona moral denominada UNIVERSIDAD MEXICO 
AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL 
NORTE, Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de Bachillerato General, para impartirse en 
el Nivel Medio Superior, sujetándose a los planes y programas de estudio que opera la Dirección 
General del Bachillerato de la Secretaría de Educación Pública, en las instalaciones ubicadas en el 
domicilio de calle 13 de julio s/n, colonia El Círculo, en Reynosa, Tamaulipas; correspondiéndole el 
número de Acuerdo NMS09/03/2010. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- La representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD 
MEXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA 
DEL NORTE, deberá realizar las actividades tendientes al cumplimiento de los planes de estudio 
aprobados, y tendrá la facultad de otorgar certificados, diplomas, títulos y reconocimientos 
correspondientes; en términos de lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley de Educación para el 
Estado. 
 

ARTICULO TERCERO.- La representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD 
MEXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA 
DEL NORTE, exigirá para el ingreso a los estudios que mediante el presente Acuerdo se le 
reconocen, las constancias que la ley señala para esos casos, las cuales deberán contar con todos 
los requisitos legales. 
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ARTICULO CUARTO.- La representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD 
MEXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA 
DEL NORESTE, deberá mencionar en la documentación que expida y publicidad que realice, una 
leyenda que indique su calidad de incorporada, el número y fecha del presente Acuerdo, así como la 
autoridad que lo otorga; de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 93 segundo párrafo de la Ley de 
Educación para el Estado. 
 

ARTICULO QUINTO.- La representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD 
MEXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA 
DEL NORTE, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del Reglamento 
respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y 
colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil. Además, deberá canalizar el servicio 
social de los educandos en favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo; conforme a lo 
establecido por el artículo 94 fracciones III y V de la Ley de Educación para el Estado. 
 

ARTICULO SEXTO.- La representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD 
MEXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA 
DEL NORTE, deberá enviar a la autoridad educativa competente, durante los 30 días posteriores al 
inicio y término de cada período escolar, la estadística correspondiente; y en los plazos y términos 
que ésta última establezca, la documentación actualizada relativa a la relación de alumnos, 
expedientes, matrícula total por programa, historial académico, becas, docentes por asignatura, así 
como los indicadores del desempeño escolar, conservando en sus instalaciones una copia de la 
documentación por un período mínimo de cinco años, en archivos físicos o electromagnéticos que 
permitan su fácil consulta y acceso.  
 

ARTICULO SEPTIMO.- Cuando la representante legal de la persona moral denominada 
UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD 
MEXICO AMERICANA DEL NORTE, decida la impartición de nuevos estudios, así como la apertura 
de nuevos planteles, cambio de domicilio o de titular, o demás modificaciones a la situación legal de 
la institución, deberá solicitar al Ejecutivo del Estado el Acuerdo correspondiente, a través de la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas.   

ARTICULO OCTAVO.- El Ejecutivo del Estado, mediante la Secretaría de Educación de Tamaulipas, 
se encargará de la inspección y vigilancia de la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL NORTE, 
a través de visitas de inspección ordinarias, que podrán realizarse hasta dos veces por cada ciclo 
escolar; y de visitas de inspección extraordinarias, que se practicarán sólo con motivo de la probable 
comisión de infracciones a la ley en la materia, o cuando el particular se abstenga por más de una 
vez en proporcionar la información que la autoridad educativa le requiera por escrito, a efecto de que 
cumpla con las disposiciones señaladas en el presente Acuerdo, en los artículos 3º y demás relativos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General de Educación, en la 
Constitución Política local, en la Ley de Educación para el Estado, así como en las normas, 
reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven; y en caso de incumplimiento, podrá 
sancionársele hasta con el retiro del reconocimiento otorgado. 
 

ARTICULO NOVENO.- La representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD 
MEXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO 
AMERICANA DEL NORTE, podrá solicitar al Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas, con seis meses de anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el retiro 
del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, de uno o varios programas académicos o 
instalaciones, siempre y cuando haya obtenido previamente de la autoridad educativa, las 
constancias de haber entregado el archivo relacionado con los reconocimientos de estudios y de 
que no quedaron períodos inconclusos, ni responsabilidades relacionadas con el trámite de 
documentación escolar; así como realizar la entrega de los sellos oficiales correspondientes. 
 

ARTICULO DECIMO.- La representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD 
MEXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO 
AMERICANA DEL NORTE, deberá mantener actualizadas las constancias de seguridad 
estructural, contra incendios y de licencia sanitaria, establecidas por los reglamentos vigentes en 
el Estado; en caso de cualquier modificación o daño que sufra el inmueble en su estructura con 
posterioridad a la fecha de publicación del presente Acuerdo, dará aviso a la autoridad educativa, 
proporcionando las constancias en las que acredite que las reparaciones o modificaciones 
cumplen con las normas de seguridad, sanidad y construcción vigentes. 
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ARTICULO DECIMOPRIMERO.- Notifíquese a la ciudadana EDITH CANTU DE LUNA, 
representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL 
NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL NORTE, para efecto 
de que cumpla con los compromisos que el presente Acuerdo establece; publíquese en el 
Periódico Oficial del Estado a costa del interesado. 

 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, con efecto retroactivo a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud. 
 

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de 
Tamaulipas, a los 24 días del mes de mayo del año dos mil diez. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 
 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91 
fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado; y 11 fracción VII de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas; y 

 

C O N S I D E R A N D O 
  

PRIMERO.- Que mediante escrito recibido en fecha 18 de marzo de 2009, la C. EDITH CANTU 
DE LUNA, representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD MEXICO 
AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL 
NORTE, solicitó el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios para que dicha institución 
imparta en el Nivel Superior, los planes y programas de estudio de Maestría en Logística, en plan 
tetramestral y modalidad escolarizada, en el domicilio ubicado en calle Michoacán número 551, 
colonia Rodríguez, C.P. 88660, en Reynosa, Tamaulipas. 
 

SEGUNDO.- Que la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C. se encuentra 
legalmente constituida, y tiene como objeto “promover cultura a todo nivel y grado posible por 
medio del establecimiento de centros de estudio, investigación y difusión cultural, de acuerdo con 
las leyes de la materia, y crear carreras profesionales, técnicas de tipo medio superior y superior”, 
según instrumento público número mil ciento treinta y cinco (1135) de fecha 24 de abril de 1982, 
otorgado ante la fe del Licenciado Nerardo González Solís, Notario Público No. 115, con ejercicio y 
residencia en Reynosa, Tamaulipas. 
 

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido por los artículos 3º fracción VI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 de la Ley General de Educación y 91 
de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, los particulares podrán impartir educación 
en todos sus tipos y modalidades, debiendo obtener, en cada caso, el reconocimiento del 
Ejecutivo del Estado para que los estudios realizados en esas instituciones tengan validez oficial. 
 

CUARTO.- Que acorde a lo dispuesto por el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados 
de ambos y los particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se 
regirá conforme al artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de Educación, la Constitución Política local, la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven, 
incluyendo entre estos, la Ley para la Coordinación de la Educación Superior.  
 

QUINTO.- Que conforme a lo establecido por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas, el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el bachillerato o sus 
equivalentes; está compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maestría, y el doctorado, así 
como por opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura y tiene como propósito 
formar profesionistas, investigadores, profesores, universitarios y técnicos útiles a la sociedad. 
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SEXTO.- Que el expediente integrado con motivo de la solicitud de la C. EDITH CANTU DE LUNA, 
representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL 
NORTE, A.C., ha sido revisado por la Secretaría de Educación del Estado, observándose el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley de Educación para el Estado y demás 
disposiciones legales aplicables; por lo que a través del oficio SE/SP/0171/10 de fecha 19 de 
marzo de 2010, el Titular de dicha Secretaría, con fundamento en el artículo 12 fracción IX de la 
mencionada Ley, emitió opinión técnica favorable para que el  Ejecutivo del Estado otorgue a la 
UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL NORTE, Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios para impartir en el Nivel Superior, los planes y programas de estudio de Maestría en 
Logística, plan tetramestral y modalidad escolarizada, en el domicilio ubicado en calle Michoacán 
número 551, colonia Rodríguez, C.P. 88660, en Reynosa, Tamaulipas. 
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3º fracción VI de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 7º, 10, 11, 14 fracción IV, 54, 55, 56, 57 y 58 de la 
Ley General de Educación; 91 fracción V, 95 y 140 de la Constitución Política local; 2º y 10 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1º, 5º, 8º, 11 fracciones VII 
y VIII, 12 fracciones I, IV y IX, 19 fracción V, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas; he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE 
VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LA UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL NORTE, 
PARA IMPARTIR EN EL NIVEL SUPERIOR, LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE 
MAESTRIA EN LOGISTICA, EN REYNOSA, TAMAULIPAS. 
 

ARTICULO PRIMERO.- Se otorga a la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL NORTE, 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios para impartir en el Nivel Superior, los planes y 
programas de estudio de Maestría en Logística, en plan tetramestral y modalidad escolarizada, 
en el domicilio ubicado en calle Michoacán número 551, colonia Rodríguez, C.P. 88660, en 
Reynosa, Tamaulipas; correspondiéndole el Acuerdo NS/012/03/2010.  
 

ARTICULO SEGUNDO.- Se aprueban a la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL NORTE, 
los planes y programas de estudio señalados en el resolutivo anterior, mismos que deberán 
aplicarse de conformidad con la estructura siguiente: 
 

MAESTRIA EN LOGISTICA 
 

ASIGNATURAS 
PRIMER TETRAMESTRE HD HI TH C 
Principios de Administración 4 4 8 7 
Introducción a la Logística 4 4 8 7 
  8 8 16 14 
SEGUNDO TETRAMESTRE HD HI TH C 
Logística Global 4 4 8 7 
Logística en la Región 4 4 8 7 
  8 8 16 14 
TERCER TETRAMESTRE HD HI TH C 
Recursos Materiales 4 4 8 7 
Tráfico y Transportación 4 4 8 7 
  8 8 16 14 
CUARTO TETRAMESTRE HD HI TH C 
Técnicas en Logística 4 4 8 7 
Modelos Logísticos 4 4 8 7 
  8 8 16 14 
QUINTO SEMESTRE HD HI TH C 
Diseño del Sistema Logístico 4 4 8 7 
Metodología de la Investigación 4 4 8 7 
  8 8 16 14 
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SEXTO SEMESTRE HD HI TH C 
Prácticas y Casos 4 4 8 7 
Elaboración de Tesis 4 4 8 7 
  8 8 16 14 
Sub-Total 48 48 96 84 

Total General 672 672 1344 84 
 
ARTICULO TERCERO.- Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones III y V de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, la representante legal de la persona moral denominada 
UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD 
MEXICO AMERICANA DEL NORTE, queda obligada a otorgar como mínimo, el 5% de becas del 
total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil, en los términos del reglamento respectivo, así como canalizar el servicio social de los 
educandos a favor de los grupos marginados de la ciudad y del campo.  
 

ARTICULO CUARTO.- La representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD 
MEXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA 
DEL NORTE, deberá realizar las actividades tendientes al cumplimiento de lo aprobado en el 
presente Acuerdo; asimismo, tendrá la facultad de expedir los certificados, diplomas y títulos 
correspondientes, de conformidad con el artículo 97 de la Ley de Educación para el Estado. 
 

ARTICULO QUINTO.- La representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD 
MEXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA 
DEL NORTE, exigirá  para el ingreso a los estudios que mediante el presente Acuerdo se le 
reconocen, las constancias que la ley señala para dichos casos, las cuales deberán contar con todos 
los requisitos legales. 
 

ARTICULO SEXTO.- La representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD 
MEXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA 
DEL NORTE, a efecto de mantener la pertinencia social de los programas de estudio contenidos en 
el presente Acuerdo, deberá evaluarlos en un período no mayor a cinco años, informando a la 
Secretaría de Educación de Tamaulipas, los resultados de dicho proceso, y en caso de requerir la 
actualización, solicitará a la citada Dependencia, la validación y el registro. 
 

ARTICULO SEPTIMO.- La representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD 
MEXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA 
DEL NORTE, deberá enviar a la autoridad educativa correspondiente, durante los 30 días naturales 
posteriores al inicio y término de cada período escolar, información estadística de inicio y fin de curso; 
y en los plazos y términos que ésta última establezca, la documentación actualizada relativa a la 
relación de alumnos, expedientes, matrícula total por programa, historial académico, becas, docentes 
por asignatura, y los indicadores del desempeño escolar; conservando en sus instalaciones una copia 
de la documentación por un período mínimo de cinco años, en archivos físicos o electromagnéticos 
que permitan su fácil consulta y acceso. 
 

ARTICULO OCTAVO.- Cuando la representante legal de la persona moral denominada 
UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO 
AMERICANA DEL NORTE, pretenda la creación de nuevos estudios, así como la apertura de nuevos 
planteles, cambio de domicilio o de titular y demás modificaciones a su situación legal, deberá solicitar el 
Acuerdo correspondiente del Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Educación. 
  
ARTICULO NOVENO.- El Ejecutivo de Estado, mediante la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y vigilancia de la UNIVERSIDAD 
MEXICO AMERICANA DEL NORTE; a través de visitas de inspección ordinarias, las cuales 
podrán realizarse hasta dos veces por cada ciclo escolar y de visitas de inspección extraordinarias, 
que se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de una o varias infracciones a la ley de 
la materia, o en caso de que el particular se abstenga por más de una vez en proporcionar la 
información que la autoridad educativa le requiera por escrito; de conformidad con los artículos 57 
fracción V y 58 de la Ley General de Educación, 94 fracción VI y 95 de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, a efecto de que esta cumpla con las disposiciones señaladas en el 
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presente Acuerdo, en el artículo 3º fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como en las normas, 
reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven; y en caso de incumplimiento podrá 
sancionársele hasta con el retiro del reconocimiento otorgado.  
 

ARTICULO DECIMO.- La representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD 
MEXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA 
DEL NORTE, podrá solicitar al Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Educación de 
Tamaulipas, con seis meses de anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el retiro del 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de uno o varios programas académicos, o de una o 
varias de sus instalaciones, siempre y cuando haya obtenido previamente de la autoridad educativa 
las constancias de haber entregado el archivo relacionado con los reconocimientos de estudio y de 
que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades relacionadas con el trámite de 
documentación escolar, así como la de entrega de los sellos oficiales correspondientes.  
 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La representante legal de la persona moral denominada 
UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD 
MEXICO AMERICANA DEL NORTE, deberá mantener actualizadas las constancias de seguridad 
contra incendios, licencia sanitaria y de seguridad estructural del inmueble, establecidas por los 
reglamentos vigentes en el Estado. En caso de cualquier modificación o daño que sufra el 
inmueble en su estructura con posterioridad a la fecha de publicación del presente Acuerdo, dará 
aviso a la autoridad educativa, proporcionando en su caso, las constancias en las que acredite que 
las reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y 
construcción vigentes. 
 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la C. EDITH CANTU DE 
LUNA, representante legal de la persona moral denominada UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA 
DEL NORTE, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD MEXICO AMERICANA DEL NORTE, para que 
cumpla con los compromisos que el presente Acuerdo establece; publíquese en el Periódico Oficial 
del Estado a costa del interesado.  
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, con efecto retroactivo a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta días 
del mes de abril del año dos mil diez. 

 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HUGO ANDRES ARAUJO DE LA TORRE.- Rúbrica. 

 
CONTRALORIA GUBERNAMENTAL 

 

EDICTO 
 

OFICIO NUM: CPGJ/01372 
 EXPEDIENTE:- DC-PGJE/102/2009. 

 

C. FRANCISCO JAVIER MORA VALLES, 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE.- 
 

Dentro del Procedimiento Administrativo citado al rubro y que se instruyó en su contra en este 
Organo de Control en la Procuraduría General de Justicia del Estado, se dictó la Resolución 
correspondiente en fecha Treinta de Junio del año Dos Mil Diez, y cuyos puntos resolutivos a la 
letra dicen: 
 

- - - PRIMERO.- Este Organo de Control determina que SI existe RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA por parte de los Servidores Públicos los C. C. URIAS GILBERTO REYES 
MAR, Jefe de Grupo, JOSE LUIS CASTAÑEDA ACOSTA, JORGE LUIS RIVERA MAYA y 
FRANCISCO JAVIER MORA VALLES, en consecuencia; --------------------------------------------------- 
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- - - SEGUNDO.- Se impone la sanción determinada por el C. Procurador General de Justicia en 
el Estado, consistente SUSPENSION DE SUS FUNCIONES SIN GOCE DE SUELDO POR UN 
TERMINO DE TRES (03) DIAS, remitiendo en su oportunidad copia de la resolución 
correspondiente al Director de Administración de la Dependencia, para efecto de que se ejecute 
la sanción a los Ciudadanos URIAS GILBERTO REYES MAR, JOSE LUIS CASTAÑEDA 
ACOSTA y FRANCISCO JAVIER MORA VALLE, en virtud de tener el carácter de ex servidores 
públicos y se agregue al expediente personal de los implicados. --------------------------------------------   
 

- - - TERCERO.- Notifíquese al Superior Jerárquico, al Ciudadano, a la Dirección de Atención de 
Quejas y Contraloría Social, Dirección General de Recursos Humanos del Gobierno del Estado, 
Dirección de Administración de la Dependencia y a los implicados. ----------------------------------------   
 

- - - CUARTO.- Ejecútese la sanción por conducto del Director de la Policía Ministerial del Estado, 
una vez que haya quedado firme la presente resolución, al C. JORGE LUIS RIVERA MAYA. --------- 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 

Enterándolo de esta manera de conformidad con lo establecido por el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Penales en vigor en el Estado, de aplicación supletoria a la especie en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 45 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL TITULAR DEL ORGANO DE 
CONTROL EN LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- C.C.P. JUAN 
JORGE JUAREZ DE LA GARZA.- Rúbrica. (2ª. Publicación) 

 
EDICTO 

 

OFICIO NUM: CPGJ/01371 
EXPEDIENTE:- DC-PGJE/102/2009. 

 

C. JOSE LUIS CASTAÑEDA ACOSTA,  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE.- 
 

Dentro del Procedimiento Administrativo citado al rubro y que se instruyó en su contra en este 
Organo de Control en la Procuraduría General de Justicia del Estado, se dictó la Resolución 
correspondiente en fecha Treinta de Junio del año Dos Mil Diez, y cuyos puntos resolutivos a la 
letra dicen: 
 

- - - PRIMERO.- Este Organo de Control determina que Si existe RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA por parte de los Servidores Públicos los C. C. URIAS GILBERTO REYES 
MAR, Jefe de Grupo, JOSE LUIS CASTAÑEDA ACOSTA, JORGE LUIS RIVERA MAYA y 
FRANCISCO JAVIER MORA VALLES, en consecuencia; --------------------------------------------------- 
 

- - - SEGUNDO.- Se impone la sanción determinada por el C. Procurador General de Justicia en 
el Estado, consistente SUSPENSION DE SUS FUNCIONES SIN GOCE DE SUELDO POR UN 
TERMINO DE TRES (03) DIAS, remitiendo en su oportunidad copia de la resolución 
correspondiente al Director de Administración de la Dependencia, para efecto de que se ejecute 
la sanción a los Ciudadanos URIAS GILBERTO REYES MAR, JOSE LUIS CASTAÑEDA 
ACOSTA y FRANCISCO JAVIER MORA VALLE, en virtud de tener el carácter de ex servidores 
públicos y se agregue al expediente personal de los implicados. --------------------------------------------   
 

- - - TERCERO.- Notifíquese al Superior Jerárquico, al Ciudadano, a la Dirección de Atención de 
Quejas y Contraloría Social, Dirección General de Recursos Humanos del Gobierno del Estado, 
Dirección de Administración de la Dependencia y a los implicados. ----------------------------------------   
 

- - - CUARTO.- Ejecútese la sanción por conducto del Director de la Policía Ministerial del Estado, 
una vez que haya quedado firme la presente resolución, al C. JORGE LUIS RIVERA MAYA. --------- 
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Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 

Enterándolo de esta manera de conformidad con lo establecido por el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Penales en vigor en el Estado, de aplicación supletoria a la especie en 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 45 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
  
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION".- EL TITULAR DEL ORGANO DE 
CONTROL EN LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- C.C.P. JUAN 
JORGE JUAREZ DE LA GARZA.- Rúbrica. (2ª. Publicación) 
 

 INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DIRECCION GENERAL 

 

Convocatoria: 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado 
de Tamaulipas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación de Unidad Foránea de Educación a Distancia (sin mobiliario y equipo), Administración 
y 1 Aula Interactiva + Aula Video Conferencias + Site + Almacén Gral. Adosado + W.C. Adosado y 
Pasillo + Subestación Eléctrica de conformidad con lo siguiente:  

 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite 

para adquirir las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
Acto de apertura 

económica 

57085001-005-10  $ 3,000.00 
Costo en compranet: 

 $ 2,900.00 

13/08/2010 11/08/2010 
10:00 horas 

10/08/2010 
11:00 horas 

19/08/2010 
09:00 horas 

23/08/2010 
10:00 horas 

 

 

Clave FSC 
(CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 

1010102 Unidad Foránea de Educación a Distancia (sin mobiliario y equipo), 
Administración y 1 Aula Interactiva + Aula Video Conferencias + Site + 
Almacén Gral. Adosado + w.c. Adosado y Pasillo + Subestación Eléctrica, 
Instituto Tecnológico Tec. Unidad de Educación a Distancia, Cabecera 
Municipal, Soto la Marina, Tam.  

02/09/2010 105 $ 5,000,000.00 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Emilio Portes  Gil Número 300, Colonia del Periodista, 
C.P. 87040, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 834 3162003, los días Lunes a Viernes; con el 
siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Banco HSBC, Cuenta Bancaria 
4046687208, Clabe 021810040466872085 a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado. En compranet mediante el recibo de participación que genera el sistema y con el 
mismo hacer su  depósito en el banco y con los datos antes mencionados  
 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de Agosto del 2010 a las 10:00 horas en: la 
Dirección Técnica del I.T.I.F.E., ubicado en: Blvd. Emilio Portes  Gil Número 300, Colonia del 
Periodista, C.P. 87040, Victoria, Tamaulipas. 
 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se 
efectuará el día 19 de Agosto del 2010 a las 09:00 horas, en: la Sala de Juntas del I.T.I.F.E., 
Blvd. Emilio Portes Gil Número 300, Colonia del Periodista, C.P. 87040, Victoria, Tamaulipas. 
 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de Agosto del 2010 a las 10:00 
horas, en la Sala de Juntas del I.T.I.F.E., Blvd. Emilio Portes Gil Número 300, Colonia del 
Periodista, C.P. 87040, Victoria, Tamaulipas. 
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de Agosto del 2010 a las 11:00 horas 
en: Instituto Tecnológico Tec. Unidad de Educación a Distancia, Cabecera Municipal, C.P. 85000, 
Soto la Marina, Tamaulipas. 
 

• Ubicación de la obra: Instituto Tecnológico Tec. Unidad de Educación a Distancia, Cabecera 
Municipal, Soto la Marina, Tam. 
 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

• Se otorgará un anticipo para compra de material del: 10%. 
 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos del: 20%. 
 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
Documentación que compruebe su experiencia en obras similares en monto y características a la 
convocada (anexar copias simples de los contratos vigentes y copias certificadas ante el notario 
público de las actas de entrega-recepción de las obras ejecutadas en los últimos 3 años), así como 
la información de las obras en proceso de ejecución con sus avances correspondientes, tanto 
públicas como privadas y la relación del equipo propiedad de la empresa necesario para la 
ejecución de los trabajos (incluyendo facturas originales que comprueben fehacientemente que son 
de su propiedad), el capital contable requerido deberá ser comprobado mediante original y copia 
simple de la declaración anual del impuesto sobre la renta sobre el ejercicio fiscal anterior con la 
certificación del pago del impuesto con la original de los estados financieros actualizados, auditados 
y dictaminados por contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en este caso deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula 
profesional del auditor externo. 
 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir copias certificadas 
del acta constitutiva y modificaciones, en su caso para personas morales y acta de nacimiento 
actualizada al presente ejercicio en el caso de personas físicas, así como identificación oficial. 
solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. si dos o más empresas  se 
agrupan para participar en la licitación deberán manifestar en documento notariado el acuerdo de 
participar en forma solidaria y mancomunada en la presentación conjuntada de la proposición y 
designar a una persona como representante común, de conformidad con el artículo 42 de la ley 
de obras públicas y servicios relacionadas con las mismas para el estado de Tamaulipas. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad de no encontraste en los supuestos del 
artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado 
de Tamaulipas. 
 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: El Instituto Tamaulipeco de 
Infraestructura Física Educativa, con base en su propio presupuesto y en el análisis de las 
proposiciones emitidas, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante 
el cual , en su caso, se adjudicará el contrato al licitante cuya propuesta resulte solvente y reúna 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente con la experiencia requerida para la 
ejecución de la obra. Si resultara que 2 ó más propuestas son solventes, se tomará la propuesta 
solvente más baja. 
 

• Las condiciones de pago son: Con Estimaciones que abarcan un mes calendario en un plazo 
no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de la autorización de la misma. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

VICTORIA, TAMAULIPAS, A 4 DE AGOSTO DEL 2010.- PRESIDENTE DEL SUBCOMITE PARA 
LA CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS.- ARQ. MANUEL G. TREVIÑO CANTU.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con cabecera en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y al mejor postor en Segunda Almoneda con rebaja del 
20% veinte por ciento el bien inmueble embargado en el 
presente Juicio radicado bajo el Número de Expediente 347/08, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la 
Licenciada Marisela Curiel Bautista, en su carácter de 
endosataria en procuración de MORENO AUTOS DE 
TAMPICO, S.A. DE C.V., en contra de la C. GABRIELA 
VÁZQUEZ ZÚÑIGA, consistente en:  

Bien inmueble ubicado en Calle Faja de Oro Lote, Número 
8, Manzana 34, Zona 2, Colonia Nuevo Aeropuerto, Municipio 
de Tampico, Tamaulipas, con una superficie de 178.06 M2., y 
con una superficie construida de 42.00 M2., con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: En 17.00 metros, con lote 
número 7-A; AL SUR: En 16.25 metros, con lote número 9; AL 
ORIENTE: En 8.40 metros, con fracción del mismo lote número 
8, y en 2.00 metros, con fracción del propio lote número 8, que 
se destinará como pasillo de servicio para esta fracción con la 
calle Faja de Oro, midiendo dicho pasillo 2.00 metros de frente 
por 18.30 metros de fondo; y AL PONIENTE: En 10.70 metros, 
con el lote número 5.- Inmueble inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección I, Número 73773, Legajo 1476, 
Tampico, Tamaulipas, de fecha 9 de marzo de 1993.- Al cual 
se le asignó un valor comercial de $380,000.00 
(TRESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la zona conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, para el conocimiento del público, la 
subasta en Segunda Almoneda tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado a LAS DOCE HORAS DEL DÍA DIECISÉIS 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble a rematar con rebaja del 20% 
veinte por ciento.- En la inteligencia de que las publicaciones 
que se realicen en el Periódico Oficial del Estado, deberán ser 
en días hábiles, y las del periódico de mayor circulación en 
días naturales.- Para lo anterior es dado el presente a los 
quince días del mes de junio del año dos mil diez.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de lo Civil, LIC. GILBERTO BARRÓN 
CARMONA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2817.-Julio 8, 15 y Agosto 4.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha 25 de junio de 2010, dictado en el 
Expediente Número 1028/2006, relativo al Juicio Ejecutivo 

Mercantil, promovido por el Lic. Carlos Alfredo Ramírez 
Romero, endosatario en procuración de MARÍA GUADALUPE 
VÁZQUEZ VALLEJO, en contra de NORA HILDA ORTEGA 
REYES, se ordenó sacar a remate en Segunda Almoneda el 
bien inmueble: 

Consistente en: A).- Terreno urbano y construcciones en el 
impuestas, identificado como lote 15, manzana 8 del 
Fraccionamiento Santa Martha de Ciudad Victoria, con una 
superficie de 105.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: NORTE: en 15.00 metros con lote 14; 
AL SUR: en 15.00 metros con lote 16; AL ESTE: en 7.00 
metros con propiedad privada; y AL OESTE: en 7.00 metros 
con calle Santa Iliana; el cual se encuentra inscrito bajo los 
siguientes datos de registro: Sección I, Número 2144, Legajo 
4-043, del municipio de Victoria, Tamaulipas, de fecha 19 de 
abril de 2001, valuado en la cantidad de $220,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Oficina Fiscal del Estado 
y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento que sirve 
de base para el presente remate, presentando al efecto el 
certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la postura 
legal correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto el SIETE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL DIEZ (2010) A LAS ONCE HORAS (11:00) para que 
tenga verificativo la diligencia de remate en Segunda 
Almoneda.  

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 2 de julio del 2010.- Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. RAFAEL PÉREZ AVALOS.- Rúbrica.- El 
Secretario, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2954.-Julio 27, 29 y Agosto 4.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. MARTÍN FLORES LUCIO.  

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha ocho de abril del dos mil diez, 
radicó el Expediente Número 00782/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V., en 
contra de MARTÍN FLORES LUCIO, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
Edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación , así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaría del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe Abogado y 
Domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
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que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los estrados de este 
Juzgado.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 12 de julio del 2010.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3012.-Agosto 3, 4 y 5.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LA C. GABRIELA ELVIRA GONZÁLEZ GUZMÁN. 

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha seis de noviembre del dos mil 
diez, radicó el Expediente Número 01326/2009, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por SCRAP II S. DE R.L. DE 
C.V., en contra de GABRIELA ELVIRA GONZÁLEZ GUZMÁN, 
y toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de Edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación , así como en estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaría del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe Abogado y Domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los estrados de este Juzgado.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 12 de julio del 2010.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3013.-Agosto 3, 4 y 5.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LOS C.C. PABLO HERNÁNDEZ MANRIQUEZ Y 

MARICELA JUÁREZ MÉNDEZ.  

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintitrés de noviembre de dos 
mil diez, radicó el Expediente Número 01425/2009, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por SCRAP II S. DE R.L. DE 
C.V., en contra de PABLO HERNÁNDEZ MANRIQUEZ Y 
MARICELA JUÁREZ MÉNDEZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 
Edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación , así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 

su contestación de demanda quedando en la Secretaría del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe Abogado y 
Domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los estrados de este 
Juzgado.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 12 de julio del 2010.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3014.-Agosto 3, 4 y 5.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. BEATRIZ BALDERAS CASTILLO.  

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha dieciséis de marzo 
de dos mil diez, radicó el Expediente Número 00609/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Rubén 
Leal Guajardo, en su carácter de apoderado legal para pleitos 
y cobranzas de la persona moral denominada SCRAP II S. DE 
R.L.DE C.V., y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
BEATRIZ BALDERAS CASTILLO por medio de Edictos 
mediante proveído de fecha cinco de julio del actual, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
Ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del Edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún 
las personales se le harán en los estrados del Juzgado como lo 
previene el artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tam., a 14 de julio del 2010.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

3015.-Agosto 3, 4 y 5.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

CC. GILBERTO DÍAZ REYES Y CARMEN LÓPEZ REYES.  

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha ocho de enero del 
dos mil diez, radicó el Expediente Número 00033/2010, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por WILFREDO EMMANUEL 
RAMÍREZ NÚÑEZ, en su carácter de apoderado legal para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada SCRAP II 
S. DE R.L. DE C.V., y toda vez que su demandante dice 
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ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 
22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar a los 
demandados GILBERTO DÍAZ REYES y CARMEN LÓPEZ 
REYES por medio de Edictos mediante proveído de fecha diez 
de mayo del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta Ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedará a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del Edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta Ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado.  

H. Matamoros, Tam., a 25 de mayo del 2010.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3016.-Agosto 3, 4 y 5.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MARÍA GUADALUPE ZÚÑIGA RIVERA.  

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha diez de marzo del 
dos mil diez, radicó el Expediente Número 00574/2010, relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Wilfredo 
Emmanuel Ramírez Núñez, en su carácter de apoderado legal 
para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 
22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente, en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
MARÍA GUADALUPE ZÚÑIGA RIVERA por medio de Edictos 
mediante proveído de fecha quince de junio del actual, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
Ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del Edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún 
las personales se le harán en los estrados del Juzgado como lo 
previene el artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado.  

H. Matamoros, Tam., a 21 de junio del 2010.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

3017.-Agosto 3, 4 y 5.-3v2. 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

BLAS M. GUTIÉRREZ M.  

PRESENTE: 

Por auto de fecha ocho de febrero del dos mil diez, dictado 
por el Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, radicó dentro del Expediente Número 284/2010, 
relativo al Juicio Sumario Civil sobre Otorgamiento de Escritura 
promovido por MARÍA DEL REFUGIO ARREDONDO 
CALDERÓN, en contra de Usted, ordenándose en fecha 
catorce de junio del presente año, el presente Edicto. 

Publíquese Edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta Ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslade en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tam., a 16 de junio del 2010.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA GARZA.- 
Rúbrica. 

3018.-Agosto 3, 4 y 5.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. KARINA CÁRDENAS SÁNCHEZ.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona García, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha dieciocho de enero del 
presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
77/2010, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Custodia 
Definitiva de los menores hijos MELANIE KARINA Y EDWIN 
ALEJANDRO o ambos de apellidos MAR CÁRDENAS, 
promovido por LUCIANO FÉLIX MAR GERÓNIMO, en contra 
de Usted, demandándole los siguientes conceptos: ÚNICO).- 
La custodia definitiva de mis menores hijos, MELANIE KARINA 
Y EDWIN ALEJANDRO ambos de apellidos MAR CÁRDENAS. 
Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer su 
domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio mediante Edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta Ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación de este 
Edicto, haciendo igualmente de su conocimiento que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de marzo del 2010.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

3019.-Agosto 3, 4 y 5.-3v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. JORGE LUIS MARTÍNEZ SAAVEDRA.  

DOMICILIO IGNORADO. 

Por auto de fecha veintitrés de junio del dos mil nueve, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00866/2009, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido por la C. LUISA MARTÍNEZ 
ÁLVAREZ, en contra del C. JORGE LUIS MARTÍNEZ 
SAAVEDRA, de quien reclama: a) La Disolución del vínculo 
Matrimonial y b) La pérdida de la patria Potestad y c) El pago 
de costas Judiciales; así mismo por auto de fecha veintiuno de 
enero del dos mil diez se ordenó su emplazamiento mediante 
Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, y 
en el diario de mayor circulación de ésta Localidad, y el que se 
fije en la puerta del Juzgado, por TRES VECES consecutivas, 
a fin de que en el término de 60 días a partir de la última 
publicación, produzca su contestación, haciendo de su 
conocimiento que las copias de traslado se encuentra en su 
disposición en la Secretaría del Juzgado, así mismo, se le 
previene a fin de que señale domicilio convencional en ésta 
Ciudad para el efecto de oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones personales que se le ordenen se le haría por 
medio de cédula que se fije en estrados de éste Juzgado. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de febrero del 2010.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3020.-Agosto 3, 4 y 5.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. CAMILO AGUILAR REYNA.  

CUYO DOMICILIO SE IGNORA.  

El Ciudadano Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en esta 
Ciudad, por auto de fecha cinco de febrero del dos mil diez, se 
radicó en este Juzgado el Expediente Número 112/2010, 
relativo al Juicio Sumario Civil sobre Aumento de Pensión 
Alimenticia promovido por ELVIA HERNÁNDEZ TOVAR, en 
contra de CAMILO AGUILAR REYNA, y toda vez de que se 
ignora el domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha 
veintiocho de junio emplazarlo por medio de Edicto que se 
publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de 
los de mayor circulación que se edite en esta Ciudad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijará además en los Estrados 
del Juzgado, comunicándole al demandado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del Edicto 
de referencia; previniéndosele así mismo para que señale 
domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones, con 
el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le harán por medio de cédula como lo previene la Ley, 

quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las 
copias del traslado respetivo.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 1 de julio del 2010.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

3021.-Agosto 3, 4 y 5.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. VERÓNICA HERRERA HERNÁNDEZ.  

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veinticuatro de febrero del dos 
mil diez, radicó el Expediente Número 00433/2010, relativo al 
Otorgamiento de Escritura promovido por PABLO DUQUE en 
contra de VERÓNICA HERRERA HERNÁNDEZ, y toda vez de 
que su demandante dice ignora su domicilio con fundamento 
en el artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio 
de Edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaría del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe Abogado y 
Domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los estrados de este 
Juzgado.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 30 de junio del 2010.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3022.-Agosto 3, 4 y 5.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. OSCAR MIGUEL ARGUELLES GUTIÉRREZ.  

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha diecisiete de mayo de dos mil 
diez, radicó el Expediente Número 01175/2010, relativo al 
Otorgamiento de Escritura promovido por RAFAEL SOTO 
OJEDA en contra de OSCAR MIGUEL ARGUELLES 
GUTIÉRREZ , y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de Edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaría del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
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que al ocurrir a Juicio designe Abogado y Domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los estrados de este Juzgado.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 7 de julio del 2010.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

3023.-Agosto 3, 4 y 5.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. NEMESIO GUERRERO RINCÓN.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

PRESENTE: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Báez López, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha diez de junio del dos mil diez, 
ordenó dentro del Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario, promovido por CATALINA CASTILLO GARCÍA, en 
contra de NEMESIO GUERRERO RINCÓN, dictado dentro del 
Expediente 129/2010, ordenó efectuar el emplazamiento por 
medio de Edictos, que deberán publicarse por TRES VECES 
consecutivas tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
el diario considerado de mayor circulación, que se edite en 
esta Ciudad, así como en los estrados de este Juzgado, a fin 
de que dentro del término de sesenta días contados a partir de 
la última publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a 
producir su contestación si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de la misma, así mismo se 
hace de su conocimiento que se encuentra a su disposición las 
copias de traslado en la Secretaría del Juzgado.- Para lo 
anterior se expide el presente a los veintiuno de junio del dos 
mil diez.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

3024.-Agosto 3, 4 y 5.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. BERNARDINO PADILLA REYES. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de 
Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta Ciudad, dentro del Expediente Número 
00044/2010, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por 
MA. HILDA RODRÍGUEZ SALAZAR, en contra de 
BERNARDINO PADILLA REYES, DIRECTOR GENERAL DE 
LA OFICINA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y COMERCIO DEL ESTADO, ordenó a Usted el 
emplazamiento por Edictos, dictándose los siguientes 
Acuerdos:  

Ciudad Mante, Tamaulipas; (27) veintisiete de enero de 
dos mil diez (2010).  

Por recibido en fecha veintiuno de los corrientes, escrito y 
anexos que acompaña, signado por MA. HILDA RODRÍGUEZ 
SALAZAR, téngasele por presentada promoviendo en Juicio 
Ordinario Civil sobre Prescripción Positiva, en contra de 
BERNARDINO PADILLA REYES, de quien manifiesta que 
desconoce su domicilio, y del DIRECTOR GENERAL DE LA 
OFICINA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
COMERCIO DEL ESTADO, quien tiene su domicilio en calle 
Servando Canales sin número oficial, esquina con calle 
Zaragoza de la zona centro de esta Ciudad, de quiénes, 
reclama las prestaciones que refiere en los incisos a), b) y c), 
de su escrito de cuenta, con base en los hechos y 
consideraciones de derecho que en el mismo indica.  

Ajustada que es su demanda a derecho, se admite a 
trámite en la vía y forma legal propuesta, en consecuencia 
fórmese expediente y regístrese en el libro de gobierno que 
para tal efecto se lleva en este Juzgado, bajo el número de 
Expediente 00044/2010.  

Y tomando en consideración que manifiesta que 
desconoce el domicilio del demandado BERNARDINO 
PADILLA REYES, previo a emplazar gírese atentos oficios al 
Representante del Instituto Federal Electoral, de esta Ciudad, a 
fin de que informe a este Tribunal, si en el padrón electoral, 
existe domicilio registrado a nombre del demandado, así como 
al Comandante de la Policía Ministerial, destacamentada en 
esta Ciudad, a fin de que indaguen el paradero del reo 
procesal, así mismo, a Teléfonos de México, S. A. de C. V., así 
como a la Oficina Fiscal del Estado y Presidencia Municipal, de 
ésta Ciudad, para que informen si en su base de datos se 
encuentra registrado el domicilio del demandado.  

Con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados, córrase traslado a la parte 
demandada, y emplácesele para que dentro del término de 
diez días, ocurra al local que ocupa este Tribunal a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, ya sea 
confesándola, negándola u oponiendo excepciones si a sus 
intereses así conviniere. 

Se previene a la parte demandada para que ante esta 
autoridad, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibida de que en caso de no hacerlo así, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se les harán por 
medio de cédula que se fije en los Estrados del Juzgado.  

Téngase a la parte actora señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones el ubicado en la calle Servando 
Canales 108 poniente entre calles Hidalgo y Morelos de esta 
Ciudad, código postal 89800, designando como sus asesores 
jurídicos a los Licenciados Benilde Elizabeth Molina Leija y Luis 
Rolando Castillo Cruz.- Realícese por la Central de Actuarios 
de este Distrito Judicial la Diligencia aquí ordenada.- 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A BERNARDINO 
PADILLA REYES, DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO 
DEL ESTADO.- Con fundamento en los artículos 4, 22, 40, 52, 
66, 68, 172, 173, 185, 192 fracción II, 195 fracción III, 226, 227, 
228 fracción II, 229, 231, 236, 247, 248, 250, 253, 255, 257, 
258, 462, 463, 465 al 469 y del 621 al 627 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.  

Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Séptimo Distrito Judicial del Estado, que actúa 
con el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario 
Proyectista del Juzgado, en funciones de Secretario de 
Acuerdos, que autoriza y da fe.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.- 
SECRETARIO.- RÚBRICAS.- Se publicó en lista de hoy.- 
CONSTE.- SE REGISTRO BAJO EL NÚMERO: 00044/2010. 

AUTO INSERTO: 
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Ciudad Mante, Tamaulipas; (02) dos de julio de dos mil 
diez (2010).  

Por recibido en fecha uno de los corrientes, escrito signado 
por MA. HILDA RODRÍGUEZ SALAZAR, compareciendo al 
Expediente Número 00044/2010, con la personalidad que tiene 
debidamente acreditada en autos, mediante el cual solicita se 
emplace a los demandados por medio de Edictos, por lo que 
es de proveerse en los siguientes términos:  

Como lo solicita, tomando en consideración que los 
diversos oficios que obran agregados a los autos rendidos por 
el Comandante de la Policía Ministerial del Estado y el 
Secretario del Consejo del Instituto Federal Electoral, por el 
Director Jurídico del R. Ayuntamiento, Teléfonos de México, 
S.A. de C.V., así como del Jefe de la Oficina Fiscal del Estado, 
todos de esta Ciudad, de donde se desprende que se ignora el 
paradero del demandado BERNARDINO PADILLA REYES, y 
el desconocimiento del domicilio del demandado es general, en 
consecuencia, procédase a emplazar a dicha persona por 
medio de Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación de esta Ciudad, 
por TRES VECES consecutivas, fijándose además en la puerta 
del Juzgado, comunicándole a los interesados que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la última publicación del Edicto, quedando 
a disposición del demandado las copias de la demanda en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado.- Notifíquese.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 4°, 
22, 66, 67 fracción VI y 108 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Así lo acordó y firma el 
Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil, del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, 
quién actúa con la Secretaria de Acuerdos, Licenciada María 
Esther Padrón Rodríguez, que autoriza y da fe.- DOS FIRMAS 
ILEGIBLES.- SECRETARIO.- RÚBRICAS.- Enseguida se 
publicó en Lista de Acuerdos.- CONSTE.  

Cd. Mante, Tam., a 6 de julio del 2010.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

3025.-Agosto 3, 4 y 5.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintiocho de junio del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00853/2010, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ISAAC MORENO DELGADO, 
denunciado por REFUGIO MORENO MARTÍNEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 13 de julio del 2010. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3043.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha trece de abril del dos mil diez, el C. 
Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 493/2010, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MANUEL 
ESPINOSA RAIGOZA y VICTORIA FLOR VALDES. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contando a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 28 de abril del 2010.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

3044.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiocho de junio del dos mil diez, el C. 
Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 916/2010, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora MARÍA 
DE LOS ÁNGELES LÓPEZ GARCÍA, promovido por SANTOS 
AUGUSTO JIMÉNEZ LÓPEZ y ALEJANDRO JIMÉNEZ 
LÓPEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 9 de julio del 2010.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3045.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha tres de marzo del dos mil diez, el C. 
Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 293/2010, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de RAÚL FLORES 
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TORRES, promovido por JOAQUINA RUBIO QUIROZ DE 
FLORES. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 11 de marzo del 2010.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3046.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

La Ciudadana Licenciada Claudia Beatriz Reyes Vanzzini, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de julio de dos 
mil diez, ordenó la radicación del Expediente Número 97/2010, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
LUISA BARRERA RODRÍGUEZ, denunciado por JOSÉ 
ÁNGEL CAMARILLO BARRERA Y MARTHA ELISA 
CAMARILLO BARRERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
hábiles, contados a partir de la publicación del Edicto. 

Ciudad San Fernando, Tamaulipas; a trece de julio de dos 
mil diez.  

ATENTAMENTE 

El Secretario de Acuerdos del Ramo Civil del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial del 
Estado, LIC. JULIO CÉSAR HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

3047.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinticinco de 
junio del año dos mil diez, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00751/2010, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MA. CONCEPCIÓN WARIO 
ARANDA, denunciado por ELIODORO RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 7 de julio del 2010. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

3048.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 23 de junio de 2010. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta Ciudad, mediante el auto de 
fecha diecisiete de junio del dos mil diez, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00163/2010, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de NICASIA MEDRANO 
REYES quien tuvo su último domicilio ubicado en Calle Allende 
entre 120 y la número 125 de esta Ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta Ciudad, convocando a los interesados en la 
herencia a fin de que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
última publicación del Edicto. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3049.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
Veinticinco de junio del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00836/2010, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario e Intestamentario a bienes de JESÚS PEÑA 
RUIZ, ANTONIA ZAVALA MONTIEL, denunciado por ÁNGEL 
PEÑA ZAVALA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 12 de julio del 2010. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCCIÓN”. 
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Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3050.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Lic. José David Hernández Niño, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de julio de 
dos mil diez, ordenó la radicación del Expediente Número 
644/2010, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JESÚS SALAZAR MARTÍNEZ, denunciado por el C. 
ROGELIO SALAZAR MARTÍNEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los siete días del mes de julio del año dos mil diez.- 
DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

3051.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Titular de este Juzgado, el Ciudadano Licenciado 
Anastasio Romero Mar, Juez de Primera Instancia Civil del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
diecinueve de octubre del año dos mil nueve, ordenó la 
radicación del Expediente Número 190/2010, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN ANTONIO 
BAZAN CADENA, quien falleciera el día veintidós de 
septiembre del año de mil novecientos noventa y uno, en la 
Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, teniendo su último domicilio 
en el ubicado en la calle Jesús Carranza y Arroyo El Buey, 
número 122, zona centro de esta Ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas y es promovido por FELIPA MORENO MONTES. 

Y por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región se convoca a los que se consideren con derecho a 
la herencia para que comparezcan a deducirlo dentro del 
término de quince días contados desde la fecha de la última 
publicación del presente Edicto. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 14 de julio del 2010.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA MAYA MORALES.- 
Rúbrica. 

3052.-Agosto 4.-1v. 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 25 de junio del 
2010, ordenó la radicación del Expediente Número 
00749/2010, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DOLORES ROMERO RODRÍGUEZ, 
denunciado por ANA CELIA TREVIÑO ROMERO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 6 de julio del 2010. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

3053.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Teresa de Jesús Camargo 
Sánchez, Jueza de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de julio del 
presente año, ordenó radicar el Expediente 00105/2010, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
JOSÉ LÓPEZ WALLE, denunciado por BLANCA AZUCENA 
MARTÍNEZ GODOY, ordenando la publicación del presente 
Edicto por UNA SOLA VEZ en los periódicos Oficial del Estado 
y "El Tiempo" que se edita en Ciudad Mante, Tamaulipas, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores si los hubiere, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término legal de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 5 de julio del 2010.- El Secretario Civil, 
LIC. JOSÉ ALFREDO REYES MALDONADO.- Rúbrica. 

3054.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintiuno de mayo del dos mil diez, el 
Ciudadano Licenciado Francisco Javier Zapata Flores, 
Secretario de Acuerdos, encargado de Despacho por Ministerio 
de Ley, ordenó la radicación del Expediente Número 
00670/2010, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor HÉCTOR MANUEL QUIROZ GUTIÉRREZ, 
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denunciado por la C. MARÍA ESTANISLADA ARREDONDO 
COTA, y la publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 31 de mayo del 2010.- Las C.C. 
LICS. HILDA MARTÍNEZ ARELLANO Y ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA, Testigos de Asistencia del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado.- Rúbricas. 

3055.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de junio del año dos mil 
diez (2010), ordenó la radicación del Expediente Número 
00424/2010, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JORGE LUIS ROBLEDO JIMÉNEZ, denunciado por 
la C. ASCENCIÓN JIMÉNEZ MORALES.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
Edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., a 21 de junio del 2010.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

3056.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha veintitrés de junio 
del año dos mil diez, el Expediente Número 00768/2010, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
JOSÉ RODRÍGUEZ MÁRQUEZ, denunciado por el C. ISAAC 
RODRÍGUEZ SALAZAR, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de junio del 2010.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3057.-Agosto 4.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 25 de junio del 2010. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintiuno de junio del presente 
año, ordenó la radicación del Expediente Número 323/2010, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
MANUEL MÉNDEZ OVIEDO, promovido por LORETTA 
ACUÑA RUBIO. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado cómo en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3058.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EVA BRANDE CUEVAS, 
denunciado por la C. MARÍA GUADALUPE BRANDE 
SEGURA, asignándosele el Número de Expediente 
00646/2010 y la publicación del presente Edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el periódico "Oficial del Estado" como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del Edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los trece 
días del mes de julio del año dos mil diez. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3059.-Agosto 4.-1v. 

 

 

 

 

 



 Cd. Victoria, Tam., miércoles 4 de agosto de 2010 Periódico Oficial 

 

 

Página 12 

E D I C T O 

Juzgado Mixto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha cuatro de mayo del año dos mil diez, el 
ciudadano licenciado Walter de la Garza Hernández, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, 
ordenó la radicación del Expediente Número 18/2010, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
VENTURA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, quien falleció el 
veintiséis de julio de dos mil seis, en esta ciudad de Soto la 
Marina, Tamaulipas, siendo el denunciante ALMA AIDE 
GARZA GARCÍA, en su carácter de esposa del autor de la 
sucesión; debiéndose publicar un Edicto, por UNA SOLA VEZ, 
en los periódicos Oficial del Estado, y en uno de los de mayar 
circulación en esta población, convocando a todas aquellas 
personas que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que comparezcan a deducirlos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la fecha 
de la publicación del Edicto. 

Se expide el presente Edicto en el Despacho de este 
Tribunal el quince de julio del año dos mil diez.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Soto la Marina, Tam., a 15 de julio del 2010.- La Secretaria 
del Ramo Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

3060.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Mixto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por Auto de fecha quince de enero del año dos mil nueve, 
la licenciada Claudia Beatriz Reyes Vanzzini, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, ordenó 
la radicación del Expediente Número 02/2009, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FILEMÓN JASSO 
PÉREZ, quien falleció el dos de noviembre del año de mil 
novecientos noventa y dos, en la ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, siendo el denunciante MA. ANTONIA GARCÍA CONDE, 
en su carácter de esposa del autor de, la sucesión; debiéndose 
publicar un Edicto, por UNA SOLA VEZ, en los periódicos 
Oficial del Estado, y en uno de los de mayor circulación en esta 
población, convocando a todas aquellas personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que comparezcan a deducirlos dentro del término 
de quince días, contados a partir de la fecha de la publicación 
del Edicto. 

Se expide el presente Edicto en el Despacho de este 
Tribunal el quince de julio del año dos mil diez.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

 

Soto la Marina, Tam., a 15 de julio del 2010.- La Secretaria 
del Ramo Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

3061.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Mixto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha trece de abril del año dos mil diez, el 
ciudadano licenciado Walter de la Garza Hernández, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, 
ordenó la radicación del Expediente Número 17/2010, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSALVA 
CISNEROS ARGUELLO, quien falleció el veintiocho de junio 
de dos mil cinco, en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, 
siendo el denunciante JUAN DIEGO CORDOVA ACUÑA, en 
su carácter de esposo del autor de la sucesión; debiéndose 
publicar un Edicto, por UNA SOLA VEZ, en los periódicos 
Oficial del Estado, y en uno de los de mayor circulación en esta 
población, convocando a todas aquellas personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que comparezcan a deducirlos dentro del término 
de quince días, contados a partir de la fecha de la publicación 
del Edicto. 

Se expide el presente Edicto en el Despacho de este 
Tribunal el quince de julio del año dos mil diez.  DOY FE.  

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Soto la Marina, Tam., a 15 de julio del 2010.- La Secretaria 
del Ramo Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

3062.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Ciudad Altamira, 
Tamaulipas. 

Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ ÁNGEL MONTOYA VEGA, quien falleciera en 
fecha: (05) cinco de enero del año dos mil siete (2007), en 
Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por los CC. EMMA 
FLORES MELO, FRANCISCO JAVIER, MA. LUISA, MARÍA 
DEL CARMEN, JOSÉ ÁNGEL, EMRIQUE, JUAN DAÑIEL, 
RAFAELA, MIGUEL ÁNGEL Y EMMA GABRIELA, DE 
APELLIDOS MONTOYA FLORES.- Expediente registrado bajo 
el Número 388/2010, a fin de que quienes se crean con 
derecho a la presente sucesión, comparezcan a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación de este Edicto, que deberá publicarse por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de 
Tampico. 
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Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (11) 
once días del mes de mayo del año (2010) dos mil diez.- DOY 
FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3063.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Adriana Báez López, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete de junio del 
dos mil diez, ordenó la radicación del Expediente Número 
00585/2010, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ PANCARDO, denunciado por MA. DE JESÚS 
CONCEPCIÓN PANCARDO CHAPUZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Se expide el presente a los cinco días del mes de julio 
del mes de mayo de dos mil diez.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

3064.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha 09 nueve de julio de 2010 dos mil diez, 
ordenó la radicación del Expediente Número 706/2010, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CARMEN 
FIGUEROA CRUZ y ADÁN REYES HERRERA, quienes 
fallecieron respectivamente el 26 veintiséis de abril de 2005 
dos mil cinco y el 12 doce de marzo de 2004 dos mil cuatro, 
ambos en la ciudad de Cerro Azul, Veracruz, denunciado por 
GERARDO REYES FIGUEROA e IRMA REYES FIGUEROA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se presenten 
a deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto.  

Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 12 doce de julio de 
2010 dos mil diez.- DOY FE.  

C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

3065.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticuatro de marzo del año dos mil 
diez, el C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 415/2010, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del Señor 
AMADOR ALMANZA MOTA, promovido por la C. MARÍA 
GUADALUPE ORTEGA ESCOBEDO. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 4 de junio del 2010.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

3066.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiocho de junio del año dos mil diez, 
el C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 915/2010, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la Señora DORA 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, promovido por el C. OLEGARIO 
PERALES GONZÁLEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días contados a 
partir de la publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 30 de junio del 2010.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

3067.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiocho de junio del dos mil diez, el C. 
Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00912/2010, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora MA. 
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HORTENCIA GONZÁLEZ CRUZ y/o MARÍA HORTENCIA 
GONZÁLEZ CRUZ y/o HORTENCIA GONZÁLEZ CRUZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 29 de junio del 2010.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

3068.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de abril del dos mil diez, el C. 
Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 543/2010, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MAGDALENO 
QUIROZ CERVANTES, promovido por IGNACIA CAMPOS 
VARGAS. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 8 de junio del 2010.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

3069.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintitrés de junio del año dos mil diez, el 
C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 885/2010, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la Señora MARÍA 
CRUZ MORENO BARCENAS, promovido por el C. JOSÉ 
RUBÉN FIERROS OLMOS. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días contados a 
partir de la publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 6 de julio del 2010.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- Rúbrica. 

3070.-Agosto 4.-1v. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de marzo del 2010. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de 
marzo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 410/2010, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de BERTHA NILDA TREVIÑO ARANDA, denunciado 
por Lic. Justo Ayala Santos, apoderado legal del C. EDGAR 
ALDRETE GONZÁLEZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SAN JUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

3071.-Agosto 4.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 14 de octubre del 2009. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha nueve de octubre del presente 
año, ordenó la radicación del Expediente Número 592/2009, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
RODRÍGUEZ AGUIRRE, promovido por BASILISA ÁLVAREZ 
ALVARADO. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3072.-Agosto 4.-1v. 
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CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha siete de junio del año dos mil diez 
(2010), dictado en el Expediente Número 516/2008, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la Licenciada Rocío del Pilar 
Rodríguez Arreola apoderada de BANORTE S.A., en contra de 
LUIS GUILLERMO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, se ordenó sacar 
a remate en Primera Almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: A).- Terreno urbano y construcción, 
ubicado en: calle Fígaro, No. 4, manzana 6, lote 6, zona 1, 
colonia periodistas del municipio de Matamoros, Tamaulipas, 
con una superficie de 712 metros cuadrados, con las 
siguientes medias y colindancias: AL NOROESTE en 20.00 
metros con calle Fígaro, AL SUROESTE en 32.900 metros con 
lote 7, AL SUROESTE en 20.90 metros con lote 4, AL 
NOROESTE en 37.80 metros con lote 5 con datos de registro 
Secc. I, Número 4825 Legajo 3-097, de fecha seis de 
septiembre del 2001 del municipio de Matamoros, Tamaulipas, 
con un valor comercial de $1’343,000.00 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M. 
N.).  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en ésta Ciudad, y así como en la 
puerta del Juzgado y Oficina Fiscal de la localidad donde se 
encuentra el bien inmueble, se convocan postores al remate de 
dicho bien, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio del avalúo, en la inteligencia de que los que 
desean tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Oficina Fiscal del Estado y a disposición de 
éste Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el 
presente remate, presentando al efecto el certificado de 
depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto el DÍA 25 (VEINTICINCO DE 
AGOSTO DEL AÑO EN CURSO (2010) A LAS 11:00 (ONCE ) 
HORAS A.M., para que tenga verificativo la diligencia de 
remate en Primera Almoneda.  

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 15 de junio del 2010.- Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. RAFAEL PÉREZ AVALOS.- Rúbrica.- El 
Secretario, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

3073.-Agosto 4 y 10.-2v1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 29 de junio del 2010. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de junio 
del dos mil diez, dictado dentro del Expediente Número 
01125/2005, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Rafael Rodríguez Salazar, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE en contra de JOSÉ MARTÍN PUGA REYES Y MA. 
ELENA GONZÁLEZ PÉREZ, se ordenó sacar a remate en 
Segunda Almoneda el siguiente bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble urbano y construcción ubicado en calle Río 
Bravo, número 640, Colonia Camino Real a Tula, de esta 
Ciudad, identificado como lote número 22 B, manzana fracc. 2, 
con una superficie de 164.64 M2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 8.30 m., con calle Río Bravo; AL 
SUR en 8.50 m., con lote 22 C; AL ESTE, 19.40 m., con lote 21 
A; y AL OESTE en 19.80 m., con lotes 22 A y 22 E. Predio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 24765, Legajo 496 de fecha de noviembre 
de 1988, del municipio de Victoria, Tamaulipas; se ordena 
sacar a remate el mismo en Pública Almoneda en la de 
$438,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 M. N.).  

Convóquese a postores por medio de Edictos que se 
publicarán por DOS VECES de siete en siete días en uno de 
los periódicos de mayor circulación en esta Ciudad, y en el 
Periódico Oficial del Estado, comunicando aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente deberán 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en base 
para el remate del bien, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble para su remate, con rebaja 
del 20% de la transacción conforme lo dispone el artículo 704 
del Código de Procedimientos Civiles aplicado de manera 
supletoria al Código de Comercio; en consecuencia se señalan 
las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIEZ, para que tenga verificativo el desahogo'/de la 
diligencia de remate en Segunda Almoneda.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

3074.-Agosto 4 y 11.-2v1. 
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